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PROPOSICIÓN No. ________ DE  
 
 

Aprobada en: 
 
Tema: PARQUEO VEHICULAR PROHIBIDO EN VÍA PÚBLICA DE LA CIUDAD 
 
En uso de las facultades de control político, consagradas en el Articulo 14 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1551 del 2012 y en los artículos 
52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, se presenta la siguiente proposición.  
 
Citados: Secretaría Distrital de Movilidad y Secretaría Distrital de Gobierno  
 
Invitados: Personería de Bogotá, Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital y 
Comandante de la Policía de Tránsito de Bogotá.  
 
Cuestionario:  
 

1. ¿Cuál es la estrategia que utiliza la Secretaría Distrital de Movilidad para 

controlar el parqueo vehicular prohibido en las vías públicas de la ciudad? 

 

2. ¿Cuáles son las vías de la ciudad en donde más se presenta el parqueo 

vehicular prohibido? 

 
3. ¿Cuál es la multa y su respectivo valor, el cual debe pagar el ciudadano que 

parquea de manera prohibida en vía pública? 

 
4. ¿Existe un grupo especial asignado de los Agentes Civiles de Tránsito o 

Policías de Tránsito, encargados de vigilar y controlar el parqueo vehicular 

prohibido en las vías públicas de la ciudad? 

 
5. ¿Durante los últimos 5 años a la fecha, cuántos comparendos se impusieron 

por parqueo vehicular prohibido en vía pública?, sírvase anexar el formato 

Excel, especificando tipo de vehículo. 

 
6. Con corte a la fecha, ¿Cuántos Agentes Civiles de Tránsito y Policías de 

Tránsito, están prestando sus servicios a la movilidad en Bogotá? 
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7.  ¿Cuáles son las funciones que cumplen los Agentes Civiles de Tránsito y 

Policías de Tránsito de Bogotá? 

 
8. ¿Cuáles son los turnos en los en los que laboran los Agentes Civiles de 

Tránsito y Policías de Tránsito? 

 

9. Del presupuesto Aprobado para la vigencia 2025 de la Secretaría de 

Movilidad ¿Cuánto se destina en total para el funcionamiento de los Agentes 

Civiles de Tránsito y Policías de Tránsito de Bogotá? 

 
10. ¿Los Agentes Civiles de Tránsito y Policías de Tránsito de Bogotá tienen 

algún tipo de bonificación o reconocimiento económico por los buenos 

resultados en las estadísticas que miden el desempeño de su labor? 

 
 

Para todas las respuestas sírvase anexar los documentos o formatos en Excel necesarios 
para la sustentación de las mismas. 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
EMEL ROJAS CASTILLO 
Concejal de Bogotá 
Vocero de Bancada 
Partido Nueva Fuerza Democrática 
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